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OBJETOS DEL GASTO EXCEPTUADOS 

 

ODG Descripción Descripción larga 

141 COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL

PETRÓLEO 

Combustibles y lubricantes derivados del petróleo y del 

gas natural, tales como gasolina, diesel, kerosén, etc.; 

alcoholes y otros similares. 

151 LUBRICANTES Y OTROS DERIVADOS

DEL PETRÓLEO 

Sustancias o productos químicos como aceites, 

grasas, etc. Para lubricar maquinaria y equipos. 

También comprende otros derivados del petróleo 

como por ejemplo bituminosos, etc. 

211 TELÉFONO, TELÉGRAFO Y SIMILARES      Gastos por concepto de llamadas telefónicas de 

carácter local y de larga distancia, servicios 

telegráficos, postales, radiogramas, cablegramas y 

otro tipo de comunicaciones.  

212 AGUA                                                        Gastos por los servicios de agua potable y sanitario. 

213 ELECTRICIDAD                                               Gastos por consumo  de energía eléctrica para 

alumbrado y uso en labores de oficina y actividades de 

apoyo. 

214 GAS Gastos por consumo de gas para uso como 

combustible en la producción de bienes o servicios. 

234/ 

000 

001 

002 

VIATICOS DENTRO DEL PAIS Erogaciones para atender gastos de alojamiento y 

alimentación del personal fuera de su lugar habitual 

de trabajo dentro del país, en cumplimiento de una 

comisión de servicio. 

235 VIATICOS FUERA DEL PAIS Erogaciones para atender gastos de alojamiento y 

alimentación del personal fuera de su lugar habitual 

de trabajo fuera del país, en cumplimiento de una 

comisión de servicio. 

236 OTROS GASTOS DE TRASLADO EN EL

EXTERIOR 

Erogaciones para atender gastos de traslado, 

instalación y retorno del personal designado a prestar 

servicios oficiales en el exterior. 
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ODG Descripción Descripción larga 

239 OTROS  Otros gastos de traslado no incluidos en los objetos 

anteriores. 

242 SERVICIO DE MUDANZAS

CONTRATADOS FUERA DEL PAIS 

Son los gastos de traslado, de por ejemplo equipos, 

mobiliario y otros bienes, incluyendo los de 

funcionarios que por cualquier medio se realice, fuera 

del país. 

244 ALMACENAMIENTO CONTRATADO

FUERA DEL PAIS 

Son los gastos incurridos en mantenimiento y 

depósito de stock en el exterior. Incluye los servicios 

de arrendamiento de depósitos, silos, cámaras 

frigoríficas, etc., que se realicen fuera del país. 

246 FLETES Y OTROS GASTOS

CONTRATADOS FUERA PAIS 

Son los gastos de acarreo de productos contratados 

fuera del país. 

CORRESPONDENCIA, ENCOMIENDAS

CONTRATADAS FUERA PAIS 

Gastos por concepto de envío de cartas, 

encomiendas, impresos, etc., fuera del país 

248 

251 DE INMUEBLES CONTRATADOS DENTRO

DEL PAÍS                     

Erogaciones por el uso de inmuebles destinados a 

oficinas, bodegas, escuelas y otros similares. 

252 DE INMUEBLES CONTRATADOS FUERA

DEL PAIS 

Erogaciones por el uso de inmuebles destinados a 

oficinas, bodegas, escuelas y otros similares fuera del 

país. 

265 PRIMAS Y OTROS GASTOS DE SEGURO

CONTRATADOS FUERA DEL PAIS 

Primas de seguros generales, de vida y otros riesgos 

para personas, equipos, inmuebles, muebles, valores, 

instalaciones y otros bienes asegurados en el 

extranjero. 

261 IMPUESTOS DIRECTOS Erogaciones por concepto  de impuestos a la renta, la 

propiedad y otros impuestos directos. 

262 IMPUESTOS INDIRECTOS Erogaciones por concepto de impuestos al comercio 

exterior, valor agregado, consumo  y otros impuestos 

indirectos. 
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ODG Descripción Descripción larga 

263 TASAS Y OTROS Erogaciones por concepto de tasas como 

contraprestación de servicios, contribuciones o 

multas; incluye las tasas de aseo y recolección de 

basura. No incluye los pagos por servicios básicos 

que se clasifican en el subgrupo de objetos del gasto 

correspondiente. 

264 PRIMAS Y OTROS GASTOS DE SEGURO

CONTRATADOS DENTRO DEL PAIS 

Primas de seguros generales, de vida y otros riesgos 

para personas, equipos, inmuebles, muebles, valores, 

instalaciones y otros bienes asegurados en el país. 

266/ 

001 

004 

005 

006 

COMISIONES BANCARIAS DENTRO DEL

PAIS 

Gastos por la utilización de los servicios que prestan 

los bancos dentro del país, tales como comisiones 

por giros y remesas, pago de chequeras, etc. No 

incluye intereses y comisiones de la deuda pública. 

267 COMISIONES BANCARIAS FUERA DEL

PAIS 

Gastos por la utilización de los servicios que prestan 

los bancos fuera del país, tales como comisiones por 

giros y remesas, pago de chequeras, etc. No incluye 

intereses y comisiones de la deuda pública. 

269/ 

000 

001 

OTROS Gastos por servicios de intermediación financiera, 

tales como la recaudación de rentas, la 

administración o el fideicomiso de recursos públicos. 

Igualmente, otros servicios de intermediación 

financiera y otros seguros no clasificados en los  

objetos anteriores. 

282 PROFESIONALES Y TECNICOS Contratación de servicios profesionales y técnicos 

enmarcados en los dispuesto por normas especiales. 
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ODG Descripción Descripción larga 

286 ARTISTICOS Y SIMILARES Erogaciones por la prestación por parte de terceros 

de servicios en régimen de cachet. Los contratos de 

personal tendrán por objeto la realización de 

actividades docentes, artísticas, así como de radio y 

televisión, las condiciones estarán detalladas en 

dichos contratos y en ningún caso adquirirán la 

calidad de funcionario público, aun cuando se 

configure una situación de permanencia derivada de 

la continuidad de los servicios prestados.  

295 MANTENIMIENTO DE 

REPRESENTACIONES EN EL EXTERIOR 

Erogaciones de carácter oficial para gastos de 

sostenimiento y otros gastos por servicios no 

personales originados en las embajadas y 

consulados de las representaciones diplomáticas del 

país en el exterior 

299/ 

002 

OTROS Policía ciudadana imprevisto A.1 Ley 16814 y 

Decreto 120/97 

 

 


